
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 16 de marzo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 01 de

marzo de2018, se otorgó la licencia de construcción N' 153-18, con la resolución

N'153-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de CLAUDIA YOLANDA CASTAÑEDA LOPEZ. Que a Ia fecha

no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución
por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 16 de marzo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CUffiAnUn!4 !rsEsr{Á F{,? (}

RAFAEL H. PINTO P¡NTO

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres

CARRERA 11 N" 15-50 PASAIE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 77L-741,2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 153-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

Que: CLAUDIA YOLANDA CASTAÑEOA LOPEZ, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N' 010203880064000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-
63632, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CALLE 54 N" l1E - 24, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad,

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N'153-18 de fecha 01 de marzo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda multifamiliar Primer piso: garaje, dos baños,
alcoba, sala comedor, cocina y patio de ropas. segundo y tercer piso: sala comedor, cocina,
dos alcobas, un estudio, patio de ropas y'dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o alvencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

'fi*ii?ü¡?:3q8:8r,,1i Ff¡:g"{i$Jo1) días del mes de marzo de 2018

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBAI\O }{'2
RAFAEL HOMERO PII\TO PII'ITO

CARRERA 1I NO I5.50 OFIC]INA 106

PASA.IE COMERCLA,L SEIS DE SEPTIEMBRE

TELEFONO 1111412

DATOS GE¡iERALES

15759132018
f)epartame nto Municipio Dia Mes Año

TDE]\TIFICACIÓN DE LA LICENCIA

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo cle Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

153-18

lnicial

Licencias-U rban i_sticas

Construcción

Obra Nueva

rEt PREDIO ,',

j Co,tieoCatastral 010203880064000

Dirección

Barrio

CALLE 54 N" 118 -24

ALVARO GONZALEZ SANTANA

Metros2Area clc Construcciótt 199.97

Numero de Pisos 3

Matricula Inmobiliaria 095-63632

Numero del Paramento 043-18 !'echaExpedición 13102,12018

i Propietario CLAUDIA YOLANDA CASTAÑEDA LOPEZ

: Cedula o l{it del Titular 46384482

jueves, I tlc mo.rzo rle 201Íl
ll;\Sli Lll(,i.\1, l)lil('Rfl I O 1077 de 2015

%,
ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

'patio de ropas
Según planos

CURADOR URBANO No 2

Pdgina I de 2

OBSERVACIONES
sala comedor.

f ,{}.v oo.
:Construcción vivienda multifamiliar Primer piso: garaje, dc

segundo y tercer piso. sala comedor. coona. do§ alPqFf,.
apiobados. vigencia: veinticuatro 124r meSe§
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PA.RAMEP.ITO tlo:

PROPIET,ARIO:

043-1 I FEC¡{A DE EXPEDICION: 13-ü2-2018 RECIBO DE GAJ.A No: 0046

CLAI''DIA YOLAÍ{DA CA§TAÑIEDA LOPEZ

CALLE 54 CON CARRERA 11 E

Sect*n n*rffiat¡ve:

ñ*

$r¡eIo:

' il) lll) i' ¡- I -j'r

fmá pREDro

MANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO

Tip* hlo Frente perfilvial Voladizo Antejardín Antenes Calzada

CI 54 6,ft{}m 13,50nt (.}080m 3,00nt 2"r;üm $J,80nt 0,00nt E. 0,00m w.0,00m

Anrt Z. Verde Retrocesos

:1,-": l-A: E§ iE ir;\tvrL.tENTC OUi:i)i\ SU.ji:TO A LAS DiSpCSiCtOFjE¡i DII- ¿'TCUERDC -=- --. li Di'lEi.'9iE Di :!14i.1:rsulta p-.!.§,qq-a--nlcscgr-s,)

PRESENTA.R FLANOS A LAS CURADURI,CS DEBIDAfuIENTE FIRfulADOS, POR E' ''ROP¡ETARIO, ARQUiTECTO E INGENIERO' SEGUIR ESTACAS

L)E DEMARCACION,
t.-A FXp[!-itr-rtN] Di!L PAFAI:IñUTO NO !¡.4pL|CA PRONt.lNClAt¡iENTO ALGUNC '1BRE LINDEROS DE UN PREDIO,

:. -...,. - ,..":.. ,. . -.
-ia-. ::;ii:..il,t!l]7.J ES Vi¡ltii t,.-'ii i.lIiS iij i\jES[3 Ci-]li:,=R\.l,A COPi¡\ :i. :iTlC L1[ lÁ C3'+""\

sl EL ilri::üi* ijü¡tMA FAtlii: lL üi{ uOi".ijU¡{TO üÉ 1.-/ivi[fl.¡]A c .JRBANiZA,- lN APROBADA DEB=RA AJUSTARSE A LA voLUrurTRlA üEL

CONJUNTO.

PARA CUALQIJIER CLASE ÚE LICENCIA URBAI¡ISTICA SE DEBI TENER EN CUENTA LAS DISTANCIA§ MINIMAS DE

§EGL,IRIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N' 9O7OB DE AGOSI Ü 30 DE 2013 {RETIE)

Escritu¡'a N'-1020__ rc-a5-2012 Notaria; TERCERA DE SOGAMOSO

Folio f$Iatrícuta ¡n¡mobil¡ro¡*' .".., ... , Q.9.-5.=..6,§§-?2-.. -.-- . .,, -. - Código Catastrat: 010203880064000

ÚffiSHRVAÜIONES: EI\,{PATAR TACFIADASI, ....

Cr N. s.

CALLE 54 A
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MU¡{¡CIPIO DE §OGAMOSO
MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT: 891.855.130-l S,G,C,

es: "/*'ffi frBfnü-zti*A"f?l-fñ EF

§,00 r¡
F§ Ai§LAMif;¡'lfS Pü§THF.IüR DEBH §E?"JE r ,;qSE Püll EL ArdC,{C *f pR

NOTAI: DEL INDICE DE OCUPACIÓN MAXrfrrC (l.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCTON PERMTTTDO SOBRE EL
Ánen ñEre URBANTZABLE DEL pREDto, p,.r.RA sER ocupADo coN AREAS DURAS CUBIERTAS (cb) y AREAS
DURA§ NESCUBIERTAS (Db): LAS DEMÁS 3E CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBLJRBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANCS. EN ANTEJARDINES,
PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSIERIORE§ O LATERALES.
FÓRMULA: I. O. = AREAS DURAS CUEIi:RTAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)IAREA NETA
URBANIZABLE DEL LOTE
NOTA2: EN EL ANTEJARDÍN DEBE CONTE¡IPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁRTR PENN L,C SIEMBRA DE UN ÁRBOL,
POR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CCi.l LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AI,IBIENTE
NOTA 3: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE i.JN\CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓN APROBADA BEBERÁ
AJU§TARST A LA VOLUT,S§TRíA NTt CÜ¡{J:',.JTO.
i.J*TA,i: PARq DtSáÑiO Y COl.i§TÑUr;CiCti r' i:,li11=t\ii:S )IEil C;l"li.tr aau L,,i C,..?TrLLfr := ;i..r,l'l r:r::..ral
-i:,ltETl;41 )F.3'¡fa C r-¡ i,jl1Dlr1Á al_'!:, .if+l-''jyn
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS COIIIL,iJPLA ALTURAS MAXIMAS DE ED¡¡:¡CAB|LiDAD QIJ{: PUEDIN §Eí1
OBJETO DE COMPENSACIONES POR MAYOI-] ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚBLICO.
I\IOTA 6: LO§ AI§LAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS
f.jC SUPERIORESA4 PiSOS. El-AlSl.",í'l'i:' ''l L-qTfRAL PUIDf- EllPATAll§i: CC¡i DIS.¿RRüi-lüS [,-,iSTELil'ES
EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBAN.JTICA
NOTA 7: ALTILLO: SE CONSIDERA ALTILLO TEL REMATE DE LA EDIFICACIÓI'J, EL CUAL DEBERÁ QCUPAR I-IASTA
EL 50% DEL ÁREA DEL PISO INMEDIATA¡JIE¡{TE INFERIOR Y DEBERÁ ESTAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO, EN CUAhI"|O AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, EN CA§Ü DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN
PISO ADICIONAL.
NOTA 8: CUALQUIER DUDA SE ACLARARA IN ESTE DESPACHO.

cr()r, IGO:
rlrcr-0?-02-F-01 CERTIT'ICA$O DE PARAMENTO FECHA 2Ü1'1/$9 \r§R.SIÓN:6

CLASIFICACION PEL SUELO $UEL0 URtsAl.iÜ

TRATAMIENTO Desarrollo

&RfiÁ ü§ ACTiV§MÁM ind usti'!a!-lit,ia n*

ÁREAEE cEsl6ü\¡ {ob¡igatdñ pala *spac¡o pml¡iol 2?% del áréa urbanizable

INDICE DE OCUPACION Máximo 70% del área Urbanizabie

üDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 4 Pisos
Con Compensación No aplica

Rf;G!fulEi{ DE U§üS
REMiTIRSE AL ACUERDO
029 DE 201 6 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTE§

Principal lndustrial G1, G2

t*n,lpi*m**ni.: ri* Resicencia l,lConrercic G i l! r:sliir;*ona i G.j

Restringido lnstitucional G2, G3/ lndust¡-ial G3/Conrercio G2

Prohibitlo lndustrial G4l Comercio G3A-B

VOLADIZO Máxir'¡r:0,80m, s¡n superar 1/3 parle del ancho de ancien cuando
no exista antejardín.

ESTACIONAMIENTOS Cumr:;rr con elart. 150 del acuerdo 029 de 2016 (POT)

SEM¡SOTAN.O Y SOÍANO §e permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y
tratan:ientos de espacio público
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